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ARTICULO IV, inciso 1) 
 
Se solicita a la Rectoría hacer una indagatoria sobre el costo de un estudio de 
clasificación y valoración de puestos en la UNED e informar al C.U., en la próxima 
semana de los resultados. 
 
Se le encarga además, comunicar a la AFAUNED que la Administración hará las 
gestiones necesarias para incluir el costo de este estudio en una modificación 
presupuestaria, dado que los montos estimados inicialmente no son suficiente. 
 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO VI, inciso 1) 
 
No se acoge la recomendación que hace el CONRE en su sesión 526-88, Art. IX, 
referente al caso de la Licda. Angela Arias y se solicita a la Rectoría encontrar la 
fórmula para resolver esta situación, sin que cause perjuicio a las interesadas. 
 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO VI, inciso 2) 
 
 Se conforma una Comisión integrada por la Sra. Ma. Eugenia Dengo, 
Coordinadora, Sr. Francisco Quesada, Sra. Marlene Víquez, Sr. Rodrigo 
Barrantes y el Sr. Rector, para que realice las entrevistas a los oferentes al puesto 
de Jefe de la Oficina de Recursos Humanos y presente una terna al Plenario. 
 
Las entrevistas se efectuarán el lunes 22 de agosto, a partir de las 9 a.m. 
 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO VI, inciso 3) 
 
Se autoriza a la Administración para que formalice el Convenio UNED-Ministerio 
de Cultura, Juventud y Deportes, con base en la propuesta que se anexa como 
No. 1 a esta acta. 
 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO VI, inciso 4) 
 
Se acoge el dictamen de la Comisión de Asuntos Académicos, sesión 180-88, Art. 
V, en el sentido de aprobar el Reglamento de Graduación, el cual figura como 
anexo No.2 a esta acta y deroga el anterior. 
 
Se encarga a la Administración pública este Reglamento en La Gaceta 
Universitaria, a la mayor brevedad posible. 
 
También se solicita a la Administración que en los trámites de graduación se exija 
a los alumnos de la UNED llenar un cuestionario, el cual diseñará el CIEST y 
pondrá en aplicación la Oficina de Registro. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 


